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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 2  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0214-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de septiembre de dos mil quince, trató el punto 2.- Comunicaciones, y conoció el oficio GADMR-2015-005-C.P, de 27 de agosto de 2015, suscrito por el Ing. Marcelo Carrazco C, Presidente de Planificación Legislativa, en el que solicita incluir en la convocatoria de la sesión ordinaria de Concejo Municipal a realizarse el 01 de septiembre del 2015, el siguiente punto del orden del día:  Conocimiento del Calendario de las sesiones de Comisiones permanentes que corresponden a partir de septiembre de 2015, con el que adjunta el referido calendario.

Y en consideración de las observaciones presentadas, RESOLVIÓ: Que se devuelva a las Sesiones de Planificación Legislativa el Calendario de las sesiones de Comisiones permanentes.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Sesiones Legislativas.- Adj. documentos.

imm.-
Riobamba, 2  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0215-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de septiembre de dos mil quince, analizó el punto 3.- Tratamiento respecto de los ejes viales en el sector Nor-Oriental;  y RESOLVIÓ:   Que la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial en el plazo de una semana remita la propuesta técnica de ejes viales para el sector Nor-Oriental con el informe de Procuraduría Síndica e ingrese a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda para el análisis y posterior conocimiento del Concejo Municipal.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión Ordenamiento Territorial.

        Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial
imm.-
Riobamba, 2  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0216-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de septiembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1403-M, de 28 de agosto de 2015, de la Comisión de Patrimonio Cultural,  suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal Presidente de la Comisión y Sra. Jannette Villavicencio A, Secretaria,  referente al trámite del Anteproyecto del señor  SR. LUIS OLMEDO ANDRADE VIMOS Y SEÑORA.

ANTECEDENTES: 

La Comisión de Patrimonio Cultural en sesión ordinaria realizada el día jueves 27 de agosto de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Lic. Yéssica Asqui, Lic. Rolando Gómez, Abg. Marcelo García, Abg. Fernando Barreno, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, Ing. Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Públicas, Arq. Pablo Romero, Técnico de Obras Públicas, Abg. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar y Arq. Miguel Chávez, técnicos del INPC R3, conoce el trámite del  Anteproyecto del inmueble no inventariado: Señor Luis Olmedo Andrade Vimos y señora, ubicado en las calles Primera Constituyente y General Lavalle, esquina.

Antecedente:

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0862-M, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, se emite informe técnico debidamente avalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-0879-M, en el que concluye: El anteproyecto de obra nueva se enmarca en la regulación urbana, de conformidad al sector de planeamiento P01S1, los lineamientos incorporados en la propuesta con arquitectura contemporánea busca equilibrar un paisaje urbano homogéneo. 

- Mediante Oficio No. 0320-DRR3-2015-INPC, de 02 de junio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3 (e); y, anexo Memorando No.PM-MCH-R3-108-2015, suscrito por el Arq. Miguel Chávez, Técnico INPC-R03, se aprueba el anteproyecto arquitectónico. 

- Mediante pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado emitido con oficio No.00466, de 6 de marzo de 2015, se concluye que de acuerdo con los artículos 13 y 14 de la Ley de Patrimonio Cultural y 39 de su Reglamento, las intervenciones en inmuebles, inventariados o no como patrimonio cultural, que consistan en obras a ser ejecutadas en zonas de centros históricos calificadas por el Instituto de Patrimonio Cultural, como bienes de área de influencia de bienes de Patrimonio Cultural del Estado, requieren aprobación previa del ese Instituto, en consecuencia según prescribe el artículo 14 de la Ley de Patrimonio Cultural, las municipalidades podrán otorgar sus permisos una vez que la intervención se hubiere autorizado por el Instituto de Patrimonio Cultural. 

- Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3006-M, de 14 de agosto de 2015, suscrito por la Abg. Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3028-M, de 17 de agosto de 2015, en el que emite el criterio jurídico manifestando: En base a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 422 de la Ordenanza No.07-2012 Normas de Arquitectura y al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado. 

Al respecto la Comisión  DICTAMINÓ: Acoger favorablemente los informes técnicos emitidos mediante: Memorando No. GADMR-GP-2015-0862-M, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente avalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-0879-M; Oficio No. 0320-DRR3-2015-INPC, de 02 de junio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3 (e); avalizando el informe técnico emitido por el Arq. Miguel Chávez, Técnico INPC-R03 con Memorando No.PM-MCH-R3-108-2015, el pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado mediante oficio No.00466, de 6 de marzo de 2015 y el informe jurídico constante en Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3006-M, de 14 de agosto de 2015, suscrito por la Abg. Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3028-M, de 17 de agosto de 2015, en el que emite el criterio jurídico indicando que la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado; y, remitir a Secretaría de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Olmedo Andrade Vimos y Rosario del Carmen Morocho Barragán, ubicado en las calles Primera Constituyente y General Lavalle, para su resolución y  aprobación.

El Concejo Municipal al existir los informes técnicos, legal y del INPC favorable, RESOLVIÓ:   Aprobar el Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Olmedo Andrade Vimos y Rosario del Carmen Morocho Barragán, ubicado en las calles Primera Constituyente y General Lavalle, sector de Planeamiento P01S1, área de segundo orden de la delimitación del Centro Histórico de Riobamba, cuya finalidad es la sustitución de la edificación del inmueble.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión Patrimonio Cultural.- Adj. documentación.

imm.-
Riobamba, 2  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0217-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el uno de septiembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1405-M, de 28 de agosto de 2015, de la Comisión de Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales, con el que remite el Cronograma de Actividades de la Comisión, del período mayo 2015 – mayo 2016.

Y RESOLVIÓ: Dar por conocido el referido Cronograma de Actividades.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Parroquias Rurales.

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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